II. MAPA ORGANIZATIVO DE LA  FACULTAD 

DE PSICOLOGÍA

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Órganos de  Dirección 

· Consejo de Facultad

· Decano

Órganos Consultivos

o Comisiones Permanentes

o Comisiones Transitorias

Órganos de Apoyo

Dirección  Académica

o Unidad de Matrícula, Registro Académico, Grados y Títulos.

o Unidad de Asesoría y Orientación al Estudiante.

o Unidad de Información.

o Unidad de Bienestar.

Dirección  Administrativa

o Unidad  de Economía y Finanzas.

o Unidad  de Personal.

o Unidad  de Servicios Generales, Operaciones y Mantenimiento.

o Unidad  de Impresiones y Publicaciones.

o Unidad  de Trámite Documentario y Archivo

Órgano de Apoyo Académico

o Departamento Académico de Psicología

 Órganos  de Asesoría

o Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización

o Oficina de Calidad Académica y Acreditación.

o Oficina de Estadística e Informática.

o Oficina de Coordinación Curricular.

Órganos de Línea

· Escuela Académico Profesional de Psicología.

· Unidad de Post Grado.

· Instituto de Investigaciones Psicológicas.

· Centro de Extensión Universitaria y Proyección Social.

ORGANIGRAMA DE LA FACULTAD 
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FUNCIONES  GENERALES

a.  Elegir al Decano y declarar vacancia de su cargo con sujeción al Estatuto.

b.  Nombrar al Director Académico y al Director Administrativo a propuesta del Decano.

c.  Elegir a los Directores de la Escuela Académico Profesional, de la Unidad de Post Grado y el Centro de Extensión Universitaria y Proyección Social.

d.  Ratificar al Director del Instituto de Investigaciones y al Coordinador del Departamento Académico.

e.  Planificar y evaluar el funcionamiento de la Facultad.

f.  Aprobar los planes de trabajo académico, administrativo y económico de todas las Unidades que constituyen la Facultad.

g.  Formular y proponer al Consejo Universitario, el Proyecto de Presupuesto de la Facultad.

h.  Ejecutar el Presupuesto de la Facultad, de conformidad con sus objetivos, metas y normas establecidas.

i.  Proponer al Consejo Universitario la creación, fusión y supresión de Escuelas Académicos Profesionales e Institutos de Investigaciones, del Centro de Extensión Universitaria y Proyección Social, así como otros cambios en la estructura orgánica y funcional de la Facultad que considere necesarios para el mejor cumplimiento de sus funciones.

j.  Coordinar y ratificar el currículo de formación profesional y académica, presentada por las Escuelas Académico Profesionales y la Unidad de Post Grado.

k.  Acordar el otorgamiento de Grados Académicos y Títulos Profesionales a propuesta de la Escuela y dictaminar sobre la revalidación y reconocimiento de los Grados y Títulos conferidos por Universidades Extranjeras.

l.  Aprobar las vacantes de la Escuela Académico Profesional y de la Unidad de Post Grado, de acuerdo con la normatividad vigente.

m.  Convocar, organizar y auspiciar eventos científicos, Seminarios Curriculares y otros de naturaleza semejante, a fin de alcanzar los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo de la Facultad.

n.  Convocar y llevar a cabo los concursos de ingreso a la Docencia, nombramiento y promoción docente, ratificación en la categoría y cambios de clase, elevándose al Consejo Universitario para su ratificación.

o.  Aprobar el nombramiento o contrato y traslado del Personal Administrativo y de servicio, elevándose al Consejo Universitario para su ratificación.

p.  Otorgar y aceptar becas a los profesores, estudiantes y personal no docente, gestionarlas ante los organismos nacionales, así como suscribir convenios con los mismos objetivos.

q.  Elevar al Rectorado propuestas para la firma de Convenios de Cooperación y ayuda Internacional para el cumplimiento de los fines de la Facultad.

r.  Conceder licencia a los docentes y no docentes, de acuerdo al Estatuto y reglamento de la Universidad.

s.  Nombrar a las Comisiones Permanentes y Transitorias que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines y objetivos.

t.  Proponer la suscripción de acuerdos de la Facultad con otras Universidades.

u.  Ejercer las demás atribuciones que establece el Estatuto Universitario y el Reglamento General de la Universidad.

ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL CONSEJO 

DE FACULTAD
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COMPOSICIÓN DEL CONSEJO 

DE FACULTAD

a)  El Decano, quien lo preside.

b)  Doce  (12) representantes de los profesores, distribuidos en las siguientes categorías:

· Seis (06) Principales

· Cuatro (04) Asociados

· Dos (02) Auxiliares

c)  Siete (07) estudiantes de la Facultad, que representan al Tercio Estudiantil.

d)  Un representante de los Graduados en calidad de supernumerario, con voz y voto.

e)  Los Directores de la Escuela Académico Profesional de Psicología, Unidad de Post Grado, Instituto de Investigaciones Psicológicas, Director académico, Director Administrativo,  Centro de Extensión Universitaria y Proyección Social, con voz pero sin voto; salvo si son elegidos.

f)  El Secretario General del Centro Federado de Estudiantes, con voz pero sin voto.

Podrán ser invitados los docentes, alumnos y trabajadores no docentes de la Facultad, o sus representantes, cuando se traten de asuntos de su competencia, con voz pero sin voto.

DECANATO

Funciones Generales

a.  Dirigir la actividad académica de la Facultad y su gestión administrativa, económica y financiera.

b.  Representar a la Institución ante entidades internas y externas a la Universidad.

c.  Planificar, organizar, dirigir y controlar el cumplimiento de los objetivos y funciones de la Facultad

d.  Disponer la ejecución de los acuerdos del Consejo de Facultad y las  Resoluciones que éste adopte.

e.  Proporcionar al Consejo de Facultad información procesada que ayude el planeamiento y toma de decisiones.

f.  Conducir la formación presupuestal y el consiguiente plan de funcionamiento y desarrollo de la Facultad, tanto internamente como externamente con servicios a la comunidad.

g.  Coordinar con entidades diversas la posibilidad de convenios con la Facultad.

h.  Proponer el Plan de Trabajo de la Facultad y realizar supervisión, monitoreo y evaluación de dicho Plan.

ÓRGANOS DE APOYO

DIRECCIÓN ACADÉMICA
Funciones Generales
a.  Prestar apoyo académico al Decanato y Consejo de Facultad para el cumplimiento de los fines y objetivos de la Facultad en las áreas de su competencia.

b.  Prestar apoyo académico a las Escuelas Académico Profesionales y unidad de Post Grado de la Facultad programando y controlando el proceso de matrícula, el otorgamiento de Grados y Títulos, en coordinación con el Sistema Único de Matricula y la  Oficina de informática y Centro de Cómputo de la Facultad el procesamiento de esta  información.

c.  Administrar los servicios de Biblioteca, Hemeroteca y Centro de Documentación de la Facultad.

d.  Administrar los servicios que brinda la Unidad de Bienestar Universitario a los alumnos, docentes y no docentes de la Facultad, en coordinación con la Oficina General de Bienestar Universitario.

e.  Administrar los servicios que brinda la Unidad de Asesoría y Orientación al Estudiante.

f.  Proponer al Decanato para su aprobación por el Consejo de Facultad el Plan Operativo Anual de las Unidades a su cargo, así como el cronograma de evaluación periódica del cumplimiento de dicho plan, en coordinación con la Unidad de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

g.  Realizar las demás funciones que le sean asignadas.

DIRECCIÓN  ADMINISTRATIVA

Funciones Generales
a. Gestionar, supervisar, monitorear y evaluar la ejecución de las actividades administrativas de la Facultad.

b. Participar en la formulación y determinación de las políticas de los sistemas correspondientes.

c. Formular y aplicar la formulación de documentos  técnicos normativos para la correcta aplicación del sistema administrativo.

d. Coordinar y controlar la aplicación de normas técnico administrativas y dispositivos legales vigentes referidos al sistema administrativo.

e. Asesorar, orientar y formular sobre métodos, normas y otros dispositivos propios del sistema administrativo.

f. Coordinar las actividades del área con otras  dependencias y Facultades. 

g. Participar en comisiones de licitación, contratos y estudios.

h. Elevar informes sobre el cumplimiento de actividades de las unidades a su cargo.

i. Seleccionar, capacitar y evaluar al personal administrativo bajo su responsabilidad.

j. Recibir, promover y desarrollar la capacitación profesional correspondiente, la especialización en el sistema administrativo correspondiente.

k. Supervisa la labor técnico y profesional.

l. Proponer y controlar las políticas administrativas del personal y planes de trabajo al decanato.

m. Formular, monitorear y evaluar el plan administrativo y presupuesto de la Facultad.

ÓRGANO DE APOYO ACADÉMICO

DEPARTAMENTO ACADÉMICO
Funciones Generales
a.  Planear y organizar la distribución de la carga académica lectiva y no lectiva de los profesores del departamento.
b.  Coordinar las actividades académicas de los docentes del departamento con el Director de la Escuela Académico Profesional y con las demás Facultades a través del Decanato.

c.  Actualizar y reestructurar los silabos de las asignaturas bajo su responsabilidad, de acuerdo a los requerimientos de las Escuelas a las que se sirve.

d.  Supervisar la marcha académica de acuerdo a los planes establecidos, en coordinación con el Director de Escuela.

e.  Evaluar y supervisar el cumplimiento académico de los profesores del Departamento Académico de Psicología.

f.  Unificar, con el apoyo de la Unidad de Coordinación Curricular, los silabos de los cursos.

g.  Proponer al Decanato, en coordinación con la Unidad de Planificación, Presupuesto y Racionalización el Plan de Trabajo Anual correspondiente, así como la evaluación periódica del cumplimiento de dicho plan.

h.  Supervisar el funcionamiento óptimo de las Secciones del departamento de psicología

i.  Otras funciones que le señale el Reglamento de la Facultad.

ÓRGANOS DE ASESORIA

OFICINA  DE CALIDAD ACADÉMICA Y ACREDITACIÓN

Funciones Generales
a. Formular y proponer a la autoridad los lineamientos, para la formulación de la política de autoevaluación institucional

b. Diseñar e implementar un sistema de autoevaluación para la acreditación de la Universidad.

c. Fomentar en los miembros de la comunidad universitaria una cultura de autoevaluación y acreditación

d. Asesorar en el proceso de autoevaluación de las facultades para posterior acreditación de la Universidad.

e. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo de la Unidad de Calidad Académica y Acreditación  (UCCA) de la Universidad en concordancia con las directivas de la Oficina Central de Calidad Académica y Acreditación de la Universidad (OCCAA).

f. Elaborar el Manual de Organización y Funciones y el de  Procedimientos de la Unidad de Calidad Académica y Acreditación.

g. Emitir dictamen técnico y asesorar en el campo de su competencia.

h. Otras funciones que le asigne el Decano.

OFICINA DE COORDINACIÓN CURRICULAR

Funciones Generales
a. Asesora a las autoridades de la Facultad y al Decanato, en los asuntos relacionados con el currículo de la carrera profesional de la Facultad.

b. Formular el presupuesto de la Unidad.

c. Coordinar la programación y ejecución de los Seminarios Curriculares entre la Escuela Académico Profesional, Unidad de Post Grado y el Departamento Académico para la modernización y actualización del  currículo de estudios, así como la confección de los silabos.

d. Estudiar, analizar y evaluar el currículo de estudios de la Escuela Académico Profesional y Post Grado y sus proyectos nacionales.

e. Dictaminar sobre la creación, supervisión de las asignaturas.

f. Llevar un archivo actualizado del currículo de otras instituciones educativas de similar naturaleza que sean nacionales e internacionales.

g. Elaborar los Silabos unificados, en base a los acuerdos tomados en asambleas Curriculares.

h. Elaborar el Plan Operativo Anual de su Unidad y evaluar periódicamente el cumplimiento de dicho plan.

i. Otras funciones que le asigne el Decano.

ÓRGANOS DE LÍNEA

ESCUELA  ACADÉMICO PROFESIONAL
Funciones Generales
a.  Distribuir en coordinación con los Departamentos Académicos de Psicología la carga Elaborar, coordinar y ejecutar el currículo de estudios para la formación académica profesional de los estudiantes.

b.  académica lectiva y no lectiva de los docentes.

c.  Coordinar con los Departamentos Académicos de la Facultad la contratación y convocatoria de plazas docentes.

d.  Proponer al consejo de Facultad las vacantes por concurso de admisión y demás modalidades de ingreso.

e.  Administrar el semestre académico o año lectivo en lo referente al cumplimiento de la carga académica lectiva y no lectiva de los docentes, así como el comportamiento de los estudiantes.

f.  Evaluar en coordinación con los Departamentos Académicos de la Facultad el cumplimiento de los docentes en la labor lectiva que desarrolla la escuela.

g.  Coordinar con los Departamentos Académicos de Psicología la elaboración de los Silabos.

h.  Realizar los seminarios curriculares a fin de evaluar los planes de estudios correspondientes.

i.  Aprobar los diferentes planes de trabajo y los jurados correspondientes para la graduación y/o titulación.

j.  Proponer al decanato en coordinación con la Unidad  de Planificación, Presupuesto y Racionalización el Plan de Trabajo Anual correspondiente, así como la evaluación periódica del cumplimiento de dicho plan.

k.  Coordinar la Dirección Académica en asuntos de mutua competencia.

l.  Supervisar el cumplimiento de las funciones de los Gabinetes, laboratorio y oficina de Practicas Pre Profesionales. 

m.  Realizar las demás funciones que le sean encomendadas por el Decanato.

UNIDAD DE POST GRADO

Funciones Generales
a. Planificar, organizar y dirigir los estudios de Segunda Especialización y Diplomaturas.

b. Organizar, dirigir y supervisar los diferentes programas de Maestría,  además del Doctorado.

c. Implementar y ejecutar  las políticas y normas emanadas por el Consejo de Facultad y la Escuela de Post Grado de la Universidad.

d. Coordinar permanentemente con la  Escuela de Post Grado.

e. Programar, ejecutar y evaluar la currícula de estudios de Segunda Especialización, Maestrías, Doctorado y Diplomaturas.

f. Proponer al Decanato en coordinación con la Unidad de Planificación, Presupuesto  y Racionalización el Plan de Trabajo Anual de su Unidad.

g. Evaluar periódicamente el cumplimiento del Plan de Trabajo Anual de su Unidad.

h. Establecer relaciones con otras Universidades e instituciones para el intercambio académico, ofreciendo Conferencias y Seminarios.

i. Realizar las demás funciones que le sean asignadas por el Consejo de Facultad y la Escuela de Post Grado

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES  PSICOLÓGICAS

Funciones Generales
a.  Agrupar a los profesores de la Facultad, dedicados a la investigación.

b.  Planificar, ejecutar y evaluar proyectos de investigación a corto, mediano y largo plazo en forma individual y/o en equipo.

c.  Celebrar convenios, promover y mantener el intercambio con instituciones similares, nacionales o extranjeras.

d.  Organizar cursos de perfeccionamiento y reuniones periódicas de carácter científico

e.  Divulgar periódicamente el resultado de sus investigaciones mediante publicaciones, conferencias y otros medios.

f.  Establecer un centro de información con los resultados de los estudios efectuados

g.  Prestar asesoramiento científico y técnico a entidades estatales y particulares en asuntos de su competencia.

h.  Presentar anualmente al Consejo de Facultad su Memoria y Plan Anual.

CENTRO DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

Y PROYECCIÓN SOCIAL
Funciones Generales
a. Proponer y organizar mecanismos adecuados de vinculación del trabajo universitario con la comunidad.

b. Promover la integración del trabajo lectivo y de investigación que se realiza en la Facultad con las necesidades de Proyección Social y Extensión Universitaria.

c. Organizar y coordinar la participación sistemática e institucional de profesores y estudiantes en la tarea de Proyección Social y Extensión Universitaria.

d. Propiciar y coordinar convenios y mecanismos de intercambio y/o apoyo con entidades estatales y privadas para el desarrollo de sus fines.

e. Organizar la prestación de servicios de la Facultad a la comunidad en general.

f. Organizar la reproducción de bienes y servicios

g. Promover y desarrollar actividades culturales, académicas, científicas y artísticas.

h. Participar en la elaboración y ejecución de planes de desarrollo de la comunidad.

i. Prestar cooperación y asistencia técnica que brinde asesorías y consultorías.

j. Capacitación a los miembros de la comunidad que puedan conducir a una certificación.

k. Producción de Bienes como publicar la Revista de Proyección Social de la Facultad.

l. Brindar apoyo a la Unidad de Internado en la Organización de Prácticas Pre Profesionales de Proyección Social.

